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W DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-1 6l -Y-0-2014

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PIJBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y

TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE

LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING. ENRIQUE
IGNACIO LEON DE LA BARRA MONTELONGO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO SCT 'GUERRERO" Y POR LA OTRA, CONSTRUCCIONES HERD, S.A. DE C.V.
REPRESENTADA POR EL ING. HECTOR OYORZABAL HERNANDEZ EN SU CARACTER DE

ADMINISTRADOR UNICO A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO
SE LES DENOMINARA'LA DEPENDENCIA' Y 'EL CONTRATISTA', RESPECTIVAMENTE, DE

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.. 'LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

l.'1.- Es una dependencia de la Administración Públ¡ca Federal Central¡zada, de conformidad con lo

dispuesto por los artfculos 1' , 2' , 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

ya

¡nd¡cado, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo
d¡spuesto por el artículo 50, fracción Xll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Comun¡cac¡ones y
Transportes. Así como en atenc¡ón al contenido del Of¡cio número 1,-05, emitido por el Secretario de
Comunicaciones y Transportes lng. Gerardo Ru¡z Espana con fecha l6 de Enero del 2014.

1.3.- El presente contrato se adjudica d¡rectamente con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos
27 Frucción lll,41 y 42 Fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las
M¡smas. Con base en el fallo de adjud¡cación No. CSCT-632-FONDEN-CA-A.161-2014 de fecha 23 de
Mayo del 2014.

1.4.- Para cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, el Comité Técn¡co del FONDEN en

su Centésima Sexagésima Pr¡mera Sesión Extraordinar¡a autorizó la ¡nversión correspond¡ente a la obra
objeto de este contrato, med¡ante el ACUERDO SE.161.05 DE FECHA 11 DE MARZO DEL 2014, con base
a la declaratoria de desastre natural (por la ocurrenc¡a de lluv¡a severa del 14 de Septiembre del 2013, que

afectó a 56 Municipios en el Estado de Guerrero) emitida por la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y

publ¡cada en el D¡ario Oficial de la Federación (DOF) el dÍa 23 de Septiembre del 2013.

para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n

Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P. 39090,

. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

.1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

Acred¡ta su legal existencia con la escritura públ¡ca número 56,121 de fecha 17 de Enero de!2014,
otorgada ante la fe del Lic. Juan Pablo Leyva y Córdoba Notario Públ¡co Número Uno del Distr¡to

Notár¡al de tos Bravo, en la C¡udad de ch¡lpancingo, de los Bravo, cap¡tal del Estado de
Guerrero y que se encuentra debidamente inscr¡ta en el Reg¡stro Público de la Propiedad y del

Comercio del Estado con el folio mercantil electrÓn¡co No. 3347-9 de fecha 2'l de Enero del2014
en la Ciudad de Chilpancingo. Gro. ___F___

t.5.- su

1.2.- Su representante, el C. ¡ng. Enr¡que lgnacio Leon de la Barra Montelongo, con el carácter 
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11.3.- Su representante, el lng. Héctor Oyorzabal Hernández con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido de la
escr¡tura pública número 56,121 de fecha 17 de Enero del 2014, otorgada ante la fe del Lic. Juan
Pablo Leyva y Córdoba Notario Públ¡co Número Uno del D¡strito Notarial de los Bravo, en la
c¡udad de Chilpancingo, de los Bravo, Cap¡tal del Estado de Guerrero y que se encuentra
deb¡damente ¡nscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado con el folio
mercantil electrón¡co No. 3347'9 de fecha 21 de Enero del2014 en la C¡udad de Chilpanc¡ngo,
Gro., manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le han sido modifcadas
ni revocadas a la fecha.(

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: CHEí40117?ú1V4.

11.5.- Su representante, se ¡dentif¡ca con Credencial de Elector exped¡da por el lnstituto Federal
Electoral con el fol¡o No. 1257036369154.

11.6.- Cuenta con los recursos técn¡cos, humanos y mater¡ales necesarios para cumpl¡r con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7 .- T¡ene establec¡do su domicilio en CALLE CALIFORNIA MANZANA 3 LOTE 13, LAS
PETAQUILLAS, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., C.P.39105, m¡smo que señala para
todos los fines y efectos legales de este contrato.

11.8.- Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e lnstalac¡ones y

de la Calidad de los Materiales; asl como las demás normas que regulan la ejecuc¡ón de los
generales y particulares de los

trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la ¡nformación requer¡da para los servicios
mater¡a del contrato.

11.9.- Conoce deb¡damente el s¡tio de los trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones
ambientales, a f¡n de considerar todos los factores que interv¡enen en su eiecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" que:

lll.1 La sol¡c¡tud de cot¡zación que or¡g¡na el presente contrato, la b¡tácora que se genere, el prop¡o
contrato y sus anexos son los ¡nstrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obl¡gac¡ones.

lll.2.- Las est¡pulac¡ones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la ¡nvitac¡ón que le dan

xpuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡gu¡entes:

pública consistentes en SUPERVISION EXTERNA DE LA RECONSTRUCCION DE DIFERENTES
CAMINOS DE ACUERDO A LOS CATALOGOS DE CONCEPTOS ANEXOS, UBICADOS EN LOS
MUNICIPIOS DE ZITLALA, AHUACUOTZINGO, TIXTLA, CHILAPA DE ALVAREZ Y MARTIR DE
CUILAPAN, DEL ESTADO DE GUERRERO, y este se obl¡ga a realizarlos hasta su total terminación,

CLAUSULAS

trabajos, ¡ncluyendo los térm¡nos de referenc¡a, las espec¡ficac¡ones 
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acatando para ello lo establecido por los d¡versos ordenamientos y normas señalados en la declaración ll.8

del apartado de declaraciones de 'EI Contrat¡sta", apegándose de igual modo a los programas autorizados,
proyectos, planos, térm¡nos de referencia, asf como a las normas de construcción vigentes en el lugar

donde deban realizarse los traba.jos, mismos que se t¡enen por reproducidos como parte integrante de esta

cláusula.

Los programas autorizados, presupuestos y términos de referencia a que se alude en esta cláusula, así

como en atención a las previsiones del artículo asf como en atención a las previsiones del artfculo 116 del

Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Servic¡os Relacionados con las Mismas, los productos y

doCumentos resultantes de los trabajos, su forma de presentación, los informes a rendir y su periodic¡dad,

las var¡ac¡ones del avance físico y f¡nanciero de la obra objeto de la supervisión, los reportes de

cumplim¡ento de los programas de suministro de materiales, mano de obra, maquinar¡a y equipo, las

minutas de trabajo, los cambios efectuados o por efectuar al proyecto, las pruebas de laboratorio realizadas
o por realizar en la ejecución de los trabajos, comentarios explícitos de las variaciones reg¡stradas en el
per¡odo en relac¡ón con los programas convenidos, y la consecuencia o efecto de dichas variaciones para

la conclusión oportuna de la obra y las acc¡ones tomadas al respecto, y memoria fotográflca, se encuentran
debidamente detallados en los anexos que firmados por los otorgantes forman parte integrante del presente

¡nstrumento, teniéndose su texto por reproducido como si a la letra se insertasen para todos los efectos
legales correspondientes'.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obl¡gator¡o. De igual forma, queda pactado
que el acta admin¡strativa a que alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y

Servicios Relacionados con las M¡smas, y que se genere con motivo de la realizac¡ón de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte integranle del mismo.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de S908,926.72 (Novec¡entos Ocho M¡l Novec¡entos Ve¡nt¡séis
Pesos 7211oo M.N.) más el impuesto al valor agregado $145,428.28 (c¡ento Cuarenta y c¡nco Mil
Cuatroc¡entos Veint¡ocho Pesos 28/100 M.N.) hacen un total de $ l'054,355.00 (Un Millón C¡ncuenta y
Cuatro Mil Tresc¡entos C¡ncuenta y Cinco Pesos 001100 M.N.).

TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contrat¡sta", se obliga a Íealizat los servicios materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 214 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el dfa 01 del mes de Junio del 2014 y se
concluirán a más tardar el dfa 3l del mes de Dic¡embre del 2014, de conformidad con el programa de

pactado.

A.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

"La Dependencia" se obl¡ga a poner a dispos¡ción de "El Contratista" el o los inmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, asÍ como los dictámenes, perm¡sos, licenc¡as y demás

que se requieran para su realización.

QUINTA.. FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que los trabajos objeto del presente contrato se paguen mediante la formLrlación

de estimaciones mensuales, mismas que se acompañarán de la documentación que acredite la

procedenc¡a de su pago, conforme a las prev¡s¡ones del artfculo 132 del Reglamento de Ia Ley de Obras



W
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, las que serán presentadas por EL CONTRATISTA al

residente de la obra dentro de los seis dfas naturales s¡gu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por

LA DEPENDENCIA por trabajos ejecutados, en la Subd¡rección de Adm¡n¡strac¡ón de éste Centro SCT

Guerrero ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,

Guerrero, C.P. 39090, dentro de un plazo de 20 días naturales contados a partir de que hayan s¡do

autorizadas por el res¡dente de la obra y que EL CONTRATISTA haya presentado la factura

correspondiente deb¡damente requisitada. EL CONTRATISTA será el único responsable de que la factura
que presente para su pago cumpla con los requ¡s¡tos adm¡n¡strativos y f¡scales, por lo que la falta de pago

por lá omisión de alguno de éstos o por su presentación incorrecta no será motivo para sol¡citar pago de

gastos f¡nanc¡eros a que hace referencia el artfculo 55 de la LEY.

En caso de que la factura entregada por EL CONTRATISTA para su pago presente errores o deficiencias,

LA DEPENDÉNCIA, dentro de lós tres dfas hábiles sigu¡entes al de su recepc¡Ón, ¡nd¡cará por escr¡to a EL

CONTRATISTA las def¡cienc¡as que deberá correg¡r. El per¡odo que transcurra entre la entrega del citado

escrito y la presenteción de las correcciones por parte de EL CONTRATISTA no se computará para efectos

del segundo párrafo del artfculo 54 de la LEY

En el caso de que EL CONTRATISTA no presente las est¡maciones dentro de los se¡s dfas naturales

sigu¡entes a la fecha de su corte, la estimación correspond¡ente se presentará 9! la_!i99ie^!19 fecha de

colrte, s¡n que ello dé lugar a la reclamaciÓn de gastos f¡nancieros por parte de EL CONTRATISTA.

eueda entendido que en térm¡nos de lo dispuesto por el artlculo 130 del Reglamento de la Ley de Obras

eúUti""r y Servicios Relac¡onados con las Mismas, los únicos tipos de est¡mac¡ones que se reconocerán

para efeátos del contrato correspond¡ente, serán por trabajos eiecutados; de pago de cant¡dades

ádicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; de gastos no recuperables a que

alude el artfculo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El res¡dente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un

pf"ro qr" no excederá de quince dfas náturales contados a part¡r de la fecha de su presentaciÓn. En el

irprusto de que surjan difeiencias técnicas o numér¡cas que no puedan ser autorizadas dentro de d¡cho

plazo, éstas se resolverán e ¡ncorporarán en la siguiente estimación.

En el caso de incumplim¡ento en los pagos de est¡maciones y de ajuste de costos por parte de LA

DEPENDENCIA, ésta a solicitud de EL coNTRATISTA y de conform¡dad con lo previsto en el primer

parrdo Oet artfculo 55 de la LEY, pagará gastos financÉros conforme a una tasa que será ¡gual a la

lsta¡leciOa por la Ley de lngresos de-la Faderación en los casos de prórroga para el pago de créditos

fiscales. Dicños gastoa empezarán a generarse cuando las partes tengan defin¡do el importe a pagar y se

cálcularán sobri las caniidades no pagadas y se computarán por dfas naturales desde que sean

CONTRATO No. 2014-632-CA-FONDEN-161-Y'0'2014

y hasta la fecha en que !e pongan efectivamente las cant¡dades^a disposiciÓn de EL

T|STÁ. De conform¡dad con lb establécido en el último párrafo del artfculo 127 del Reglamento de

Ley de Obras púbt¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas el retraso en.el ggS_o 9" ?-.liT-1"1?1"-"
!n-ql" ¡n"u,r, LA DEPÉNDENCIA d¡fer¡rá en igual plazo-|" l"^"1'.1-d-"-.ElTinación de lg: !le"]g:l
áircunstanc¡a que deberá formal¡zarse, previa soiicitud de EL CONTRATISTA, a través del conven¡o

respectivo; no procederá dicho diferim¡ento cuando el retraso der¡ve de

CONTRATISTA,

hratándose de pagos en exceso que haya recibido EL CONTRATISTA, éste deberá reintegrar las

cantidades pagaáaé en exceso, más los intáreses correspondientes, conforme a lo señalado 
"!:l!1^t.-,*á"iári* Loi érgos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán

pói áiái *trá"i desde la fecha det pago hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidaf,es a

disposición de LA DEPENDENCIA. ,§
No se considerará pago en exceso cuando las d¡ferenc¡as que resulten a cargo de EL CONTMTISÍA sean

¿>- 4

imputables a EL
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compensadas en la est¡mación siguiente, o en el f¡n¡qu¡to, si d¡cho pago no se hub¡era ident¡f¡cado con

anterior¡dad.

sÉxTA.. GARANTÍAS.

"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, térm¡nos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las M¡smas y su Reglamento, las garantfas siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la Federac¡ón por el ve¡nte por ciento
(20%) del monto total del presente contrato. F¡anza número 001116A50014 con un importe de
t181,785.34 (C¡ento Ochenta y Un M¡l Setecientos Ochenta y C¡nco Pesos 34rf00 ir.N.) s¡n iva,
expedida por F¡anzas Dorama, S.A. de fecha Treinta de Mayo del 2014.

B) GARANTIA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS.-'EI
Contratista' garanliza¡á los trabajos dentro de los quince dfas naturales anteriores a la recepc¡Ón formal de
los mismos, sust¡tuyendo la f¡anza v¡gente de cumpl¡miento por otra garantía que a su elecc¡ón podrá ser
mediante fianza por el equ¡valente al diez por ciento (10%) del monto total eiercido de los trabajos, por

carta de crédito irrevocable por el equ¡valente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de los
servicios, o bien, aportar recursos lfquidos por una cant¡dad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo
monto en fideicom¡sos especialmente const¡tu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de

la realización de los m¡smos, de v¡cios ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hub¡ere ¡ncurrido

en su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a partir de la fecha de entrega-
recepción de los habajos.

sEPÍMA-¿¿EIEEe§I€
Cuando concurran c¡rcunstancias de orden económico no prev¡stas en el presente ¡nstrumento que

determ¡nen un aumento o reducción de los costos d¡rectos y del costo por financiam¡ento de los trabajos

aún no ejecutados conforme al programa pactado, d¡chos costos cuando procedan deberán ser ajustados

conforme al sigu iente proced¡miento:

Art. 57 Fracc¡ón lll de la Ley de Obras Prlblicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, señala:
lll.- En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen los insumos en

el total del costo directo de los mismos, el ajuste respect¡vo podrá determ¡narse mediante la actualizac¡ón
de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones.

No dglá lugar a ajuste de costos, las cuotas compensator¡as a que conforme a la Ley de la mater¡a pud¡era

esf sujeta la importac¡ón de los bienes contemplados en la real¡zaciÓn de los trabajos.

buando el porcentaje del a.iuste de los costos sea al alza, será "El Contrat¡sta" qu¡en lo promueva; dentro

Ue los sesenta dfas naturales siguientes a la publ¡cac¡ón de los fnd¡ces apl¡cables al mes correspondiente,
med¡ante la presentac¡ón por esc[ito de la solicitud, estudios y documentación que la soporten. Si el

referido porcentaje es a la baja, será "La Dependencia" quien lo determine en el mismo plazo, con base en
ta documentación comprobator¡a que lo justif¡que, salvo en el oaso del prooed¡miento de ajuste señalado en

la fracción lll del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas,
conforme al cual ¡nvariablemente 'La Dependencia" deberá efectuarlo con independencia de que sea a la
alza o a la baja. Si transcurr¡do dicho plazo no promoviera 'El Contratista" la sol¡citud señalada, precluirá
para éste el derecho para reclamar el ajuste de costos del mes de que se trate y de real¡zarlo a la baia por

parte de "La Dependencia".
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"La Dependencia' dentro de los sesenta dlas naturales s¡guientes a la recepc¡ón de la solic¡tud de "El

Contratista", deberá em¡tir por oficio la resolución que proceda. En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por

aprobada.

Cuando la documentación mediante la que se promueva los ajustes de costos sea deficiente o incompleta,
"La Dependencia" apercibirá por escrito a que'El Contrat¡sta' para que, en el plazo de diez dfas hábiles a
part¡r de que le sea requerido, subsane el error o complemente la ¡nformac¡ón solicitada. Transcurr¡do d¡cho
plazo sin que'El Contrat¡sta' diera respuesta al apercib¡miento, o no lo atendiere en forma correcta, se
tendrá como no presentada la solicitud de ajuste de costos.

El ajuste de costos d¡rectos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las est¡maciones
correspondientes, deberá cubrirse por parte de 'La Dependenc¡a" a sol¡citud de "El Contratista",
considerando el últ¡mo porcentaje de ajuste que se tenga autorizado, en la estimación sigu¡ente al mes en
que se haya autorizado el aiuste concedido, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 136 del
Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las M¡smas, y su pago se efectuará
en la Subdirecc¡ón de Adm¡nlstrac¡ón de éste Centro SCT Guerrero ub¡cado en Dr. Gabr¡el Leyva
Alarcón Sin Número, Burócrata, Chilpanc¡ngo de los Bravo, Guerrero, C.P.39090.

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya produc¡do el incremento o decremento en el

costo de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de eiecución pactado

o, en caso de exist¡r atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pend¡ente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de ceda una de las revis¡ones y ajuste de los costos, que se presenten durante la ejecuciÓn de
los trabaios, el mes de or¡gen de los prec¡os será el del acto de presentación y apertura de proposiciones,

aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los fndices de
prec¡os al productor y comerc¡o erfer¡or/actualización de costos de obras públ¡cas que determ¡ne el Banco
de Méx¡co. Cuando los fndices que requieran tanto'El Contrat¡sta' como 'La Dependencia", no se

encuentren dentro de los publ¡cados por el Banco de México, "La Dependencia' procederá a calcularlos en

conjunto Con 'El Contratista' conforme a los precios que ¡nvestiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres fuentes dislintas o

utilizando los l¡neam¡entos y metodologfa que exp¡da el Banco de Méx¡co.

Los unitarios or¡g¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la term¡naciÓn de los trabajos
tdos. El ajuste se apl¡cará a los costos d¡rectos, conservando constantes los porcentajes de los

indirectos, el costo por fnanciamiento y el cargo de util¡dad originales durante el ejerc¡c¡o del
contrato; el costo por financiam¡ento estará sujeto a ajuste de acuerdo a las variaciones de la tasa de
interés que el contrat¡sta haya considerado en su proposición y a los demás lineamientos que para tal
efecto emita la Secretarfa de la Función Pública.

Una vez aplicado el procedimiento respect¡vo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
de las estimaciones generadas, s¡n que resulte necesario modificar la garantla de cumplimiento del

el ajuste se realizará considerando el perfodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa

convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efect¡vamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

\--
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',El Contratista'de no estar de acuerdo con la proporción de ¡ntervenc¡ón de los insumos n¡ su forma de

medición durante el proceso de construcción, podrá solic¡tar su rev¡sión a'La Dependencia' a efecto de

que sean corregidos los ajustes de costos y de no llegarse a un acuerdo se aplicará el procedimiento

enunciado en lá fracción I del artfculo 57 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las

Mismas.

Los ajustes de costos que, en su caso procedan se realizará apl¡cando los Indices a que_se ref¡ere el

art¡cuío S8, fracc¡ón ll de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. En el caso de

la mano de obra, a la plantilia del personal se le aplicarán las variaciones que determine la ComisiÓn

Nac¡onal de salarios Mínimos para los salarios mfnimos generales en el Distrito Federal.

OGTAVA.-@
para la recepc¡ón de los trabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan al siguiente

procedimiento.

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Contratista' comunicará a'La Dependencia'de dicha

c¡rcunstancia, con objeto dé que ésta dentro de un plazo que no exceda de los s¡gu¡entes 15 días

calendario contados á partir de la señalada comun¡cación, verifique la debida terminación de los mismos

conforme a las condiciones establec¡das en el presente contrato.

Finalizada la veriñcación de los trabajos por parte de'La Dependencia', ésta procederá a su recepciÓn

flsica, en un plazo que no exceda de 15 días, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta

correspondienie en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de

Obras públicas y Serviiios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos rec¡b¡dos

a partir de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de'La Dependenc¡a'.

,La Dependencia' podrá efectuar recepc¡ones parciales cuando a su juicio existieren traba.ios terminados y

sus partes sean ¡dentiñcables y susceptibles de utilizarse

Una vez formalizada la recepción flsica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales

contados a partir de dicha recepción, a elaborar el fin¡qu¡to correspond¡ente. De existir desacuerdo entre las

partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalaciones de "La Dependencia" en la

iecha indicada para la elaboración del f¡n¡quito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su

resultado a'El iontratista' dentro de un plazo de diez dfas naturales, contado a partir de su emisión, quien

una vez not¡f¡cado del resultado de dicho f¡n¡quito, tendrá un plazo de quince dfas naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. S¡ transcurrido este plazo'El Contratista'no real¡za alguna gestiÓn, el

resultado del ñniquito se dará por aceptado.
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el saldo total, "La dependenc¡a' pondrá a disposición de "El Contratista' el pago

, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, sol¡citará el reintegro de los

impoñés resultantes; y en forma s¡multánea, se levantará el acta adm¡nistrativa que dé por extinguidos los

derechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

. REPRESENTANTES DEL CONTRATISTA

de los m¡smos, un re[resentante permanente, que fungirá como superintendente de los trabajos, el cual

debe estar facultado para oír y recib¡r toda clase de not¡ficaciones relacionadas con los trabajos, aún las de

carácter personal, aii como óontar con las facultades suficientes para la toma de dec¡s¡ones en todo lo

relativo al cumpl¡m¡ento de este contrato.
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,,La Dependenc¡a" se reserva el derecho de sol¡c¡tar en cualquier momento, por causas justif¡cadas, la

sustituiión del superintendente de los trabajos, y "El Contratista" tendrá la obligaciÓn de nombrar a otro que

reúna los requisitós ex¡gidos en el presente conirato y en la correspond¡ente solicitud de cotización.

DECIMA.. RELACIONES LABORALES

,,El Contrat¡sta', como empresario y pahón del personal que ocupe con motivo de los habajos materia del

contrato, será el ún¡co responsable de las obligaciones derivadas de las disposic¡ones legales y demás

ordenam¡entos en mater¡a de trabajo y de seguridad social. 'El Contrat¡sta" conviene por tanto en

responder de todas las reclamacionei que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La

Dependenc¡a", en relación con los trabajos del contrato, deb¡endo cubrir cualesquier importe que de ello se

deiive y sacar a salvo y en paz de tales reclamac¡ones a "La Dependenc¡a", a más tardar a los d¡ez días

naturalés contados a pártir Oe la fecha en que sea notif¡cado de ello por esta Última y, en los supuestos de

que con d¡cho mot¡vo llegare a erogar alguna cantidad, "El Contratista" la reintegrará a "La Dependencia"

en igual término.

DÉcIMA PRIMERA- RESPONSABILIDADE

"Con independencia de la real¡zación de las funciones a cargo de "El Contrat¡sta" conforme a los térm¡nos

de referencia conten¡dos en anexo de este contrato, y a las que se alude en el artículo 115 del Reglamento

de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas, cuyo texto se tiene por reproduc¡do

en la pÉsente cláusula como si a la letra se ¡nsertase, "El Contrat¡sta" se obl¡ga a que los materiales y

equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este contrato, cumplan con las Normas de Calidad que "La

Dápendencia,, tiene en vigor, mismas que forman parte integrante del presente contrato, .y a que la

reálización de todas y cadá una de las partes de los trabajos se efectúen de conform¡dad con los términos

de referencia y en apégo al proyecto y espec¡ficaciones pactados por las partes en el presente contrato, asi

como a respoñder póréu cuentá y riesgo de los defectos y v¡cios ocultos que se llegaran a presentar en los

trabajos y de los daños y perju¡cios que por inobservancia o negl¡gencia de su parte se lleguen a causar a

"La óepéndencia" o a tércerós, en cuyo caso, se hará efectiva la garantla otorgada para el cumpl¡m¡ento

del contrato, hasta por el monto total de la m¡sma".

En caso de v¡olaciones en mater¡a de derechos inherentes a la prop¡edad ¡ntelectual, la responsabilidad

estará a cargo de 'El Contratista".

Asim¡smo, la propiedad intelectual, que se derive del contrato invariablemente se constituirá a favor de "La

Dependencia,;, salvo que exista ¡mpedimento para ello, en términos de las disposiciones aplicables.

se obliga "El Contratista" a no transferir a terceras personas ffsicas o morales sus derechos y

; der¡vadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
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el programa de ejecución convenido, para lo cual "La Dependencia"
avance físico de los traba.,os. S¡ como consecuencia de d¡chas

este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos eiecutados, en cuyo caso se

requer¡rá la previa aprobac¡ón expresa y por escrito de "La Dependencia", en los términos de la Ley de

Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.
Si con motivo de la transm¡s¡ón de los derechos de cobro sol¡citada por el contratista se orig¡na un retraso

el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de

Priblicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas.

DÉCIMA SEGUNDA..
TRABAJOS

"La Dépendenc¡a" tendrá la facultad de verificar s¡ las obras objeto de este contrato se están ejecutando por

"El Contratista" de acuerdo
comparará periódicamente

con
el
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comparaciones el avance de las obras es menor que lo que debió realizarse, 'La Dependencia' procederá

a.
l.- Retener en total el cinco por c¡ento (5%) de las diferencias entre el importe de los trabajos realmente

eiecutados (total $t¡mado acumulado) y el importe de los que debió real¡zar (total programado
atumulado). Por lo tanto, mensualmonta se hará la retención o devoluc¡ón que corresponda.

Si al efectuarse la comparac¡ón correspond¡ente al últ¡mo mes del programa general, considerando los

ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacer alguna retención, su ¡mporte se

aplicará en favor del Erar¡o Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimienlo de las

obligaciones a cargo de 'El Contratista'.

ll.- Aplicará, para el caso de que'El Contratista'no concluya la obra en la fecha señalada en el programa

geneial considerando los ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, una pena

óonvencional cons¡stente en una cantidad igual al cinco por c¡ento (5%) mensual del ¡mporte de los

traba.ios que no se hayan realizado en la fecha de terminac¡ón señalada en el programa general. Esta pena

se aiusta;á a los traóajos faltantes por ejecutar y la cubrirá'El Contratista' mensualmente y hasta el

momento en que las obras queden concluidas y recibidas a sat¡sfacción de'La Dependencia'; estas penas

convencionales se aplicarán mensualmente en las est¡maciones correspondientes. En el supuesto que

pers¡stan los atrasos en la term¡nación de los trabajos al extremo de no haber en un mes volÚmenes de

bbra qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efecluar la retención y aplicación, "El Contratista"

deberá enterar a;La Dependencia" mediante cheque cert¡ficado a favor de la Tesorerfa de la FederaciÓn

los ¡mportes que se generen por este mot¡vo.

Para determinar la apl¡cación de las senc¡ones estipUladas, no se tomará en cuenta las demoras molivadas

por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acred¡tadas Por'El Contratista'.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su coniunto, al monto de la garantfa de

cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho lfmite se dará in¡cio al procedimiento de rescis¡Ón

administrativa.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se

¡rayá llegaOo al lfm¡te de la fianza de cúmplimiento, 'La Dependencia' podrá optar entre exig¡r el

cumplimiento del contrato o la rescisión del m¡smo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convenc¡onales que se impongan a'El
Contrat¡sta'se haián efectivas con cargo a las cantidades que le hayan s¡do reten¡das, apl¡c€ndo además,

ii d" lrg"t 
" 

ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta

TERCERA..

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los tra,bajos contratados en cualquier

.omento por causá justificada para ello; temporalidad que no podrá ser ¡ndefin¡da'

caso de suspensión del presente contrato, éste podrá cont¡nuar produciendo todos sus efectos legales

r vez que hayan desaParecido las causas que la mot¡varon.

La fecha de term¡nac¡Ón del contrato se prorrogará en igual proporciÓn al periodo que comprenda la

.u.p"n.iOn, sin modificar el plazo de ejecución Convenido, la formalizaciÓn se realizará mediante el acta

c¡rcunstanciaOa de suspens¡ón, en térmiiros de lo dispuesto por el artfculo 144 del Reglamento de 19 Ley de

Obras Públ¡cas y Servic¡os Relac¡onados con las M¡smas. 
>_ Ar
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Cuando la suspensión der¡ve de un caso fortuito o fuer¿a mayor ún¡cámente se suscrib¡rá un conven¡o
donde se reconozca el plazo de la suspens¡ón y las fechas de re¡nicio y terminac¡ón de los trabajos, s¡n

modif¡car el plazo de ejecución del presente contrato, en términos del artlculo 149 del Reglamento de la Ley
de Obras Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las Mismas.

'La Dependencia" pod[á dar por term¡nado antic¡padamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de cont¡nuar con las obligaciones pactadas se ocasionarfa un daño o perjuicio grave al Estado; se
determ¡ne la nulidad de actos que d¡eron or¡gen al contrato, con motivo de la resolución de una
inconformidad o intervenc¡ón de of¡c¡o emit¡da por la Secretarfa de la Función Públ¡ca, o por resolución de
autor¡dad judicial competente, o bien, no sea pos¡ble determinar la temporalidad de la suspens¡ón.

Cuando por caso fortuito o fue¡za mayor se impos¡bil¡te la continuac¡ón de los trabaios, "El Contrat¡sta'
podrá optar por no eiecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
sol¡citarla a'La Dependencia', qu¡en determ¡nará lo conducente dentro de los quince dfas naturales
s¡guientes a la presentación del escr¡to respectivo, en caso de negat¡va, será necesario que el contratista
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente.

En el evento de que "La Dependenc¡a'no produzca contestación a la solic¡tud de "El Contratista" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptade la pet¡ción de este último.

Una vez comunicada la lerminac¡ón anticipada del contrato, "La Dependencia procederá a tomar poses¡ón
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respectivas, y en su
caso, proceder a suspender los trabaios, levantando con o sin la comparecencia de'El Contratista", acta
c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado 'El Contrat¡sta" a
devolver a 'La Dependenc¡a, en un plazo de d¡ez dfas naturales contados a part¡r del inic¡o del
procedimiento respect¡vo, toda le documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realización de los
trabajos.

DÉcIMA cUARTA.. REScISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las partes convienen que 'La Dependencia' podrá en cualquier momento rescindir administrativamente
este contrato, por cualesqu¡era de las causas que a continuac¡ón se enumeran, es decir s¡ "EI Cont[atista':

a) Contrav¡ene las d¡sposiciones, lineam¡entos, convocatoria a la invitación, procedim¡entos y requ¡s¡tos
que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás

adm¡nistrativas sobre la materia.

cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los términos y condiciones pactados en
mrsmo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabajos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos prev¡stos en el artlculo 157 del Reglamento de la Ley de Obras
Públioas y Servicios Relac¡onados con las M¡smas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaciones a su c:lrgo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la resc¡s¡ón inmediata de este contrato, s¡n responsabilidad para "La
Dependenc¡a", además de que se le apliquen a'El Contratista' las penes convencionales conforme a lo
establec¡do por este contrato o el sobrecosto que resulte de la rescisión, deb¡endo fundamental y mot¡varr---.- d ro/
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las causas de la apl¡cación de uno o de otro, independientemente de hacer efect¡va la garantfa otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a 'El Contrat¡sta'los demás cargos que procedan.

Las partes conv¡enen que cuando "La Dependencia" determine iustificadamente la resc¡s¡ón administrativa

del contrato, el in¡c¡o del proced¡miento correspondiente se comun¡cará a "El Contratista" exponiendo las

razones que al efecto se tuv¡eren para que éste, dentro del término de quince (15) dfas háb¡les contados a
partir del dfa siguiente en que surta sus efectos la notif¡cac¡ón del inicio de la rescisión, manifieste Io que a

su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que est¡me pertinentes, en cuyo caso, transcurrido

dicho plazo, "La Depéndencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) dfas háb¡les

siguientes a la fecha en que hubiere rec¡bido el escrito de contestac¡ón de 'El Contratista" considerando los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "El Contratista". En el supuesto de no produc¡r contestac¡Ón
"EI Contratista;, dentro del plazo señalado, se emitirá la resolución respect¡va, en los términos de la Ley de

Obras Públ¡cás y Servicios Relac¡onados con las Mismas y su Reglamento, asi como en apego a los

demás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el inic¡o del procedimiento de rescisión administrativa del contrato "La Dependencia
procederá a tomar posesión de los trabajos e.lecutados para hacerse cargo del inmueble y de las

instalaciones respect¡vas, y en su Éso, proceder a suspender los trabajos, levantando con o sin la

comparecencia de'El Contratista", acta c¡rcunstanc¡ada del estado en que se encuentren los trabajos y "El

Contratista' estará obligado a devolver a'La Dependenc¡a, en un plazo de diez dfas naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la real¡zac¡Ón

de los trabajos.

La determ¡nación de dar por rescind¡do administrativamente el contrato, no podrá ser revocada o

modificada por "La Dependenc¡a".

lniciado el procedim¡ento de rescis¡ón y antes de su conclusión, 'La Dependenc¡a" podrá a su.luicio,
suspender el trám¡te del c¡tado proced¡miento, cuando se hubiere inic¡ado un Procedimiento de conciliaciÓn

respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no resc¡nd¡r el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡flcada la

resolución correspondiente por "La Dependencia' a "El Contratista'.

DECIMA OUINTA..

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecuc¡ón de los trabaios objeto de este contrato, a
todas y cada una de las cláusulas que lo integran, asf como a los términos, l¡neam¡entos, procedim¡entos y

que establece la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas su Reglamento
normas y d¡sposic¡ones administrat¡vas que le sean apl¡cables.

DÉCIMASEXTA@
"El Contratista" acepta que de las estimac¡ones que se le cubran, se deduzca para los efectos de su

apl¡cación por concepto de inspección de obras, conforme a les prev¡siones de la normat¡v¡dad aplicable,
EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉcrMA sEPrMA.- JuRtsptccróN Jy4
para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, asf como pata todo aquello que r/o esté

expresamente est¡pulado en el m¡smo, las partes se someten a la apl¡cac¡ón de la legislac¡ón v¡gente en la

lt§----
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EL RESIDENTE GENERAL DE CAM RALES

mater¡a, asf como a la jurisd¡cción de los Tr¡bunales Federales competentes ub¡cados en la Ciudad de
México, D¡str¡to Federal, renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus dom¡cil¡os presentes o futuros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato se firma en la C¡udad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día Treinta del mes
de Mayo del 2014.

POR'LA
EL DIRECTOR CONSTR .A. DE C.V,

LEON DE LA BARRA HERNANDEZ
ONGO

ING. CESAR V Ltc
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